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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 15 de febrero de 2017, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena 
la inscripción del Calendario laboral provisional para el año 2017 del Convenio Colectivo del sector Derivados del 
Cemento en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependiente de la Dirección General de 
Trabajo.

Visto el acta de la Comisión paritaria del convenio colectivo del sector derivados del Cemento (expediente C-016/2014, 
código 33000335011980), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo del principado de asturias el 14 de febrero de 2017, en la que se acuerda el Calendario laboral provisional 
para el año 2017, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en uso de las facul-
tades conferidas por resolución de 14 de agosto de 2015, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería 
de empleo, industria y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 15 de febrero de 2017.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 
14-8-2015, publicada en el Bopa núm. 191, de 18-Viii-2015, el director General de trabajo.—Cód. 2017-01990.

aCta de la ComisiÓn paritaria del ConVenio ColeCtiVo de deriVados del Cemento del prinCipado de asturias

en oviedo 14 de febrero de 2017, se reúne la Comisión paritaria del Convenio Colectivo de derivados del Cemento 
del principado de asturias, con la asistencia de los siguientes representantes:

Por la parte económica:

d. rafael roces arbesú.

d. josé antonio miranda Cabezón.

Por la parte social:

d. iván García miranda (mCa-uGt).

d. ernesto Fernández Fuertes (CC. oo. Construcción y servicios).

y como consecuencia de las deliberaciones llevadas a cabo, por voluntad unánime de las partes, acuerdan:

Fijar provisionalmente la jornada laboral anual para el año 2017 en 1.736 horas. este acuerdo será revisado por 
exceso o defecto en el momento que se apruebe la jornada anual del año 2017 por la aplicación de cualquier acuerdo 
estatal o autonómico legalmente establecido que afecte a dicha jornada.

Por este motivo, con el fin de adecuar el calendario laboral anual del año 2017, se determinan como días no labora-
bles, abonables y no recuperables los que a continuación se indican:

1.  todos los domingos del año.

2.  todos los sábados del año.

3.  Todas las fiestas de carácter nacional.

4.  Las dos fiestas locales fijadas en cada municipio.

5.  los siguientes días determinados para el sector:
27 de febrero.
17 de abril.
5 de junio.
30 de junio.
14 de agosto.
22 de septiembre.
13 de octubre.
7 de diciembre.
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Con el objeto de dar cumplimiento a la jornada anual, en aquellos municipios donde la fiesta local coincida con alguna 
de las estipuladas anteriormente, ésta se trasladará al siguiente día laborable y del mismo modo se procederá cuando 
la fiesta local coincida en sábado.

Al coincidir el 17 de abril, la fiesta local de Avilés con una fiesta de sector, ésta será trasladada al siguiente día la-
borable, esto es, el 18 de abril. si se diera una coincidencia similar en algún otro municipio se procedería de la misma 
manera.

se autoriza para proceder a realizar los trámites pertinentes para el registro del presente acta ante la autoridad la-
boral y su inscripción en el Bopa, a d.ª amparo Bernardo García, con dni 10.883.943-K.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman todas las partes el presente acuerdo.
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